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-Regularícese Cometido Funcional a Encargada de

lnnovación Escolar y Fondos Concursables, del

Departamento de Educación de Lota.-

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Encargada de

lnnovación Escolar y Fondos concursables, del Departamento de Educación de

Lota, Doña: CARLA TAPIA MIRANDA; DECRETO N' 601 del 30.09 15 que

delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.01.94 "Código del

Trabájo" Resoiución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la República; y

en usó de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63'de la Ley N' 18'695

Orgánica Constitucional de Municipalidades:

LorA, I ( ti0Y.2018

DECRETO:

I.-AUTOR¡CESE a Encargada de lnnovación Escolar y

Fondos Concursables, del Departamento de Educación de Lota, Doña: CARLA

TAPIA MIRANDA, RUT N'1  cometido funcional, para participar en

Seminario "Conversaciones sobre Educación" a cargo del Doctor Humberto

Maturana y Ximena Dávila Yáñez, el día 06 de Noviembre de 2018, en Hotel

Wyndham Garden (EX Terrano), ubicado en San Martin 343 de la ciudad de

Concepción.-

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y AR ESE

c lPt¿

rE é¡

OEPT()
EDUCACT0Ii

-l

+
t ODRIGO RCON ZAPATA

DEPTO. ED ACION DE LOTA
..POR ORDEN DE SEÑOR ALCALDE"

t&Rtr&o
IU¡Nil,

DECRETO D.E M N" 
LI?/I-/ (CI


